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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

18928 Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Santa
Cristina por la que se hace pública la formalización del contrato del
procedimiento abierto de suministros con pluralidad de criterios para la
Adquisición  de  terminales  de  motor,  vaporizadores  y  sistemas  de
irrigación  para  artroscopìa.  Expediente  Nº  SC6/11.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Hospital Universitario Santa Cristina.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: SC6/11.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de terminales de motor, vaporizadores y sistemas de

irrigación para artroscopia.
c) Lote: Cuatro.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33140000-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 10 de enero de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 390.831,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 260.554,00 euros. Importe total:
281.398,32 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de abril de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de mayo de 2011.
c) Contratista: 1) Karl Storz Endoscopia Ibérica, S.A.; 2) Servicios Hospitalarios,

S.L. y 3) Stryker Iberia, S.L.
d)  Importe o canon de adjudicación:  Importe neto:  1)  123.500,00 euros;  2)

45.360,00  euros  y  3)  49.200,00.  Importe  total:  1)  133.380,00  euros;  2)
48.988,80  euros  y  3)  53.136,00.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las ofertas de los adjudicatarios han sido
seleccionadas  como  las  económicamente  más  ventajosas,  mediante  la
aplicación de los criterios objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y haber obtenido la máxima puntuación de entre
todas las admitidas.

Madrid, 20 de mayo de 2011.- La Directora Gerente, Rosa Ramos Pérez.
ID: A110042266-1
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